
INFORITIE AI{UAL DEL COMISARIO

A LA JUNTA GENEML DE SOCIOS DE:

LOGTSIICA DC AIIMEI{TOS IOGALISA SÁ.

En concordancia @n 16 dbp6ic¡ones del ArL 321 de h Ley de Compañías, así cono la Resolucinn

go.i.s.S.ms y derÉs d¡sóos¡c¡ones af¡nes de la supedntendencia de compañias, cumpb en

orese¡tar et siouiente Informe dd Com¡sario de la cornpañía IJOGISIICA DE ALI EffTOS S'e
L.-"iáerc¡có económ¡co terminado d 31 de DNclembre de 2012. L¿ preparacón de estos

Lr6¿* ñ-niief* 
"s 

,*ponsaulidad de la Mm¡nistración. M¡ respomab¡lidad es cumpl¡r con las

¿¡spc¡cl¡nes pert¡nentes, de la l€Y de compañíó v¡gente, relatjvó a la función de com¡sario'

1. En cumpl¡miento con las func¡ones de Corisariq te contado con la permanente

colaboracón de todG los adm¡nist-adores de la compañía.

2. Lo6 comprobantes y UbrG de Contab¡l¡dad, se llerran y se consen an de conformidad con

las d¡spc¡c¡ones ¡egal€s.

3, Con relacion a 16 Eslad6 Financiero6 de la Compañía, ést6 concuerdan con las cifras

registtadas en los UbrG de Contab¡lidad, sus saldos son coffiables y han s¡do daboradc
diacuerdo con 106 Princ¡pi6 de Contaul¡dad Gner¿lmente Aaeptados, concordantes con

las no.r¡as y práctiG contabt€s e$Uecidas en el Ecuador.

4. En el 2012 la comoañía, presento las declaradones pend¡e¡tes del año 2011 de b mes€s

át :ul¡o a o¡c¡em¡ie v piesento de manera puntual las correspo¡d¡entes al peíodo 2012'

5, En el 2012 la empresa cumpl¡ó con la r€soluc¡on de la SUPER INTENDENCA DE

COMPÑIAS con ¡esóecto a la aplicacón de 16 NtrF para el ejerc¡c¡o económ¡co.

Con base a orccedimieatos de revisoria que he lle\ado a cabo para cumpl¡r con lo dbpu6to en el

.A.u¡o * izr J" h Ley de Compañías ügente deF constanc¡a que tuve toda la ¡nformacii
necesaria par¿ cumpl¡r con d¡cha func¡ón.

En m¡ ofinón 16 Estado6 F¡nanc¡eros tornadoG, presentan razonablemente en todos 5us ¿5p€ctos la

situr¡ón fina¡c¡era de LOGISÍCA DE AII'IEÍ{TOS S.A al 3l d€ D¡dernbr€ d€ 2012, d€

conformidad con las NomEs de Gntab¡l¡dad Generalmente Aceptadas en el Ecuador, EQed¡dó
según resolucón de la superintendenc¡a de compañías'
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